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En Madrid, a 1 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/18.825/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria de lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancia de don Jorge García
Nieto, contra don Ángel Gómez Lamiero, don
Lucio Tena Illán y “Universal Ediciones y
Colecciones, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por despido, registrado con el número
862 de 2009, se ha acordado citar a don Ángel
Gómez Lamiero, don Lucio Tena Illán y
“Universal Ediciones y Colecciones, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 17 de julio de 2009, a
las diez y cincuenta horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social nú-
mero 8, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intenten
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Ángel
Gómez Lamiero, don Lucio Tena Illán y
“Universal Ediciones y Colecciones, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.070/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 112 de 2009 de este Juz-
gado de lo social seguido a instancias de
doña María del Mar Herráez Flores, contra
la empresa “Volvoreta Limpiezas y Mante-
nimiento, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 28 de mayo
de 2009.

La extiendo para hacer constar que con
esta fecha se ha presentado el precedente es-
crito, de lo que pasaré a dar cuenta a su se-
ñoría, como propuesta de resolución. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María José Escobar Bernar-
dos.—En Madrid, a 28 de mayo de 2009.

Únase a los autos de su razón, y dese tras-
lado de copia a las obras partes afectadas. Se
tiene por solicitada la ejecución de la obliga-
ción de readmitir impuesta, por sentencia de
fecha 27 de abril de 2009, a la empresa
“Volvoreta Limpiezas y Mantenimiento,
Sociedad Limitada”, a favor de la deman-
dante, doña María del Mar Herráez Flores y,
previo a su resolución, se acuerda oír a las
partes en comparecencia, que se celebrará
en este Juzgado de lo social, sito en la calle
Hernani, número 59, segundo, el día 2 de ju-
lio, a las nueve y veinticinco horas de su ma-
ñana, que solo versará sobre la falta de read-
misión en debida forma que se ha alegado, a
la que deberán acudir con todos los medios
de prueba de que intenten valerse en orden a
esa cuestión. Cítese en legal forma a tal fin,
quedando advertidas de que si no acudiese
la parte demandante (por sí o debidamente
representada), se la tendrá por desistida de
su petición en tanto que si el ausente fuese el
empresario (por sí o legalmente representa-
do), el acto se celebrará sin su presencia.

Cítese al Fondo de Garantía Salarial.
Notifíquese a las partes esta resolución.
Lo que propongo a su señoría para su

conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Volvoreta Limpiezas y Mante-
nimiento, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.018/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos, se-
guidos a instancias de don Amable Casillas
Pérez, contra don Francisco Simarro del
Olmo, “Obras y Proyectos Omnia, Sociedad
Anónima”, y “Snyf Restauración, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 876 de 2009, se ha
acordado citar a don Francisco Simarro del
Olmo, “Obras y Proyectos Omnia, Sociedad
Anónima”, y “Snyf Restauración, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 1 de julio de 2009, a
las nueve y diez, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 9, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-

galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Francis-
co Simarro del Olmo, “Obras y Proyectos
Omnia, Sociedad Anónima”, y “Snyf Restau-
ración, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/19.006/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 753 de 2009 de este Juz-
gado de lo social seguido a instancia de don
Nayden Stoyanov Ivanov, contra la empresa
“Lutegart Servicios, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Así por este mi auto, digo: Por repartida
la anterior demanda, fórmense autos y regís-
trense en el libro registro correspondiente.
Se admite cuanto ha lugar en derecho la de-
manda presentada.

Cítese a las partes para el acto de conci-
liación y, en su caso, juicio, en única convo-
catoria, la audiencia del día 16 de julio
de 2009, a las diez y veinte horas, en la Sala
de audiencias de este Juzgado, sita en la ca-
lle Hernani, número 59, segunda planta
(Sala C), de esta ciudad. Hágase entrega a la
demandada de copia de la demanda presen-
tada y resto de los documentos.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Lutegart Servicios, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.069/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
10 de Madrid.


